
Ayuntamiento de Ronda

Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925

DECRETO

 11468/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

Don Ángel Manuel Martínez Páez, Delegado de Economía, Recursos Humanos, Turismo,
Régimen Interno, Servicio de Atención al Ciudadano, considerando los siguientes
ANTECEDENTES:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la propuesta formulada por el tribunal calificador de las pruebas selectivas celebradas
para la constitución una Bolsa de empleo de Profesor/a de Piano aprobada por Decreto
Convocatoria publicada en B.O.P Número 246 de 28 de diciembre de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1801 de 16 de abril de 2024.

Visto el expediente esta concejalía, en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de
Alcaldía número 2023-2673 del 21/06/2023 (BOP de Málaga 17/07/2023), adopta la
siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Elevar a definitiva la propuesta del Tribunal de selección. La Bolsa concluirá el
31 de diciembre de 2026 o antes si se llegara a agotar por la contratación y o nombramiento
de todos/as los aspirantes que la conforman. No obstante, si llegada la fecha límite de la bolsa
existieran candidatos disponibles podrá reabrirse fijándose en la resolución las condiciones
de la reapertura.

BOLSA EMPLEO PROFESOR/A DE PIANO:

Dª. ANA GARCIA ORTIZ

Cuando realizado un llamamiento no se haya podido cubrir la necesidad ofertada, la bolsa se
dará por finalizada, procediendo a un nuevo proceso selectivo

SEGUNDO:Publicar el presente anuncio en el Tablón de Anuncios y en la página web del
Ayuntamiento de Ronda.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
W

LM
EE

YD
AE

G
R

R
64

W
XE

2G
F7

6D
X 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//r

on
da

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



Ayuntamiento de Ronda

Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925

Lo manda y firma, el Sr. Concejal-Delegado de Economía, Recursos Humanos, Turismo,
Régimen Interno, Servicio de Atención al Ciudadano, D. Ángel Manuel Martínez Páez, en
Ronda; lo que firmo como Secretario General, y a los solos efectos de fe pública.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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